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PARA LA CLASIFICACiÓN D E INFORM ACiÓN

Ciud ad de México, a 31de octubre de 2022.

Este Com it é de Transparenc ia d el Instituto Mexicano del Seguro Soci al es competente pa ra
conocer y reso lve r lo relac ionado con el p roc ed imiento de acceso a la in form ac ió n, de
con form idad con los art ícu los 6° y 8° de la Const it uc ión Polí t ica d e los Estados Unid os Mexican os;
4 fracción 1, 11 f racci ón 1, 64, 65 f racc iones 1, 11 , VIII Y IX, 135 pár rafo seg undo, 141 y 143 d e la Ley
Federa l de Transpa renc ia y Acce so a la Inform ación Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercic io de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelac ión y
Oposic ión de datos perso nales (derechos ARCO) , de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General d e Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Ob ligad os (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesió n Ordinaria del Pleno,
del entonces Com ité de Inform ación, ahora Com ité de Transparencia d el Inst it u to Mexicano del
Seg u ro Socia l del año 2010, en la q ue se declaró en sesión per m anente este Ó rga no Coleg iado
para reso lver los p roced im ientos d e su co m petencia, derivados d e la aten ci ón de so lic it udes de
acceso a la info rmac ión, so lic it udes pa ra el ejerc icio de los derec hos ARCO, recu rsos d e revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Inst it uto Naciona l de Transparencia, Acceso a la
Info rm ación y Pro tección de Datos Personales; los días veintisiete y veintiocho de octubre de
dos mil veintidós, se envió a los miembros del Comité de Tran sp arencia la relación de
solici tudes de acceso a la información y sol ici tudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
p ropuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a info rm ac ión por ser confidencial en los archivos de las un idad es
ad m in ist rat ivas, a las solici tudes de información pública con números de folio:

:,.. 330018022028514
,. 330018022029799
,. 330018022029893

,. 330018022030233
,. 330018022030390

... 330018022030695
,. 330018022030857

Pet ic ion es de ampliación del plazo de resp uesta de las solic it udes de inform ac ió n pública, q ue a

con t in uac ión se en lista n: X
:,.. 330018022027587 :,.. 330018022027586 :,.. 330018022027404
:,.. 330018022027589 ,. 330018022027712 ,. 330018022027453
,. 330018022028011 ,. 330018022027791 :,.. 330018022027590I
,. 330018022027885 :,.. 330018022027979 :,.. 330018022027601
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,. 33001802202775 ,. 330018022027987 ;... 330018022027630,. 330018022027774 ,. 330018022028090 ~ 330018022027708,..
;... 330018022027807 ~ 330018022027592 J.¡. 330018022027713,..,. 330018022028009 ,. 330018022028056 ,. 330018022027717
;... 330018022027775 ¡,.. 330018022028122

, 330018022027750,..
;... 330018022027588 ,. 330018022027698 ,. 330018022027752,. 330018022027670 ,. 330018022027661 ,. 330018022028548
,

330018022027099 Y 330018022028101 Y 330018022029449,..

Disponibilidad de la info rm ac ión contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de info rm ación confidencia l y/o reservada:

,. 330018022022525
,. 330018022026419
,. 330 018022026474

y 330018022027630
,. 330018022027843

;... 330018022029747
;... 330018022029748

ACUERDO CTSP-1089/l0/2022.- Se ap rueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a info rm ac ión pública presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 d e la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la In fo rm ac ión Pública.

ACUERDO CTSP-1090/l0/2022.- Se ap rueba la ampliación del plazo d e respuesta pa ra las
sol icitudes d e acc eso a in fo rmación pú b lic a sometidas en la presente sesión, con fu ndamento en
lo d ispuesto por los art ícu los 65, fr acci ón 1I y 135 d e la Ley Federa l d e Transparenc ia y Acceso a la
Info rm ac ió n Pública; así com o en el numera l 10 d e los Criterios para la Org an ización y
Funcionamiento del entonces Comité de Transpa rencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-1091/l0/2022,· Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de confo rm id ad
con los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la
Informac ión Pública.

ACUERDO CTSP -1092/l0/2022.- De conform id ad con lo establecido en los articulos 10 6 f racción
11 1, III Y 112 d e ia Ley General de Transparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública; 64, 65 fra cc ión
11 , 10 8 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; n um eral
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en m at eria d
clasificación y desclasificación de la info rm aci ó n, así como para la elaboración de versione
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la info rm ación de las obligaciones d
transparencia que impone el artículo 70, f racción XXVIII, se aprueban 31 instrumentos
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contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración a través del
Oficio 095384611CFB/l0945.

En d ichos documentos se eli minan datos consistentes en: RFC, correo elect rón ico, c labe
in t er bancaria, nombre de ba nco, teléfono celu lar, fi rm a digit al, cargo, nombre y firma de
terce ros, d at os de cu rrícu lo, d omic ilio, est ud ios, experie ncia , cadena or ig inal, no. d e serie,
certificado, firma elec trónica y registro patrona l.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 11 1del art ícu lo 113 de la Ley
Federal de Transp arenc ia y Acceso a la Información Pública, al cons iderarse d atos personales
c lasif icados como confidenc iales, cuya difusión vu lneraría la esfera ínt im a de los part iculares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones púb licas de los docu m entos que
da rán cumplimíento a las obligaciones de tra nspa rencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminad os los datos confidenc iales, de ig ual manera deberán
ve rificar q ue todos los documentos que formen pa rte de la información que se carga en el
SIPOT, cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-l093/l0/2022.- De conformidad con lo establec ido en los artícu los 106 fracc ión
111 , III Y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 6S fra cc ión 11 ,
lOS Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numera les
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de
cl asif icac ión y desclasif icación de la info rm ación, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efect o de cumpli r con la ca rga de la información de las ob ligac iones de
transparenc ia q ue impone el art ículo 70, Fracc ión IX, quince pliegos de comisión de servidores
públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional del IM55,
correspondientes al mes de j u lio 2022.

En di chos documentos se elim inan da tos consistent es en: Nombre d e terceros, lugar de
ex ped ic ión, dígitos de tarjeta de crédit o, RFC, d omicilio particu lar, cód ig o posta l, código
QR, número d e cuenta , nombre del banco, número, iniciales de cajero, no. de serie del certi f iCad}
CSD, cadena original, sello d igital del CFDI , sello del SAT, cadena original del complemento de
cert if icación digital del SAT, certificado, número de certi ficado del SAT, folio (UUID), sell
d ig it al, fol io fisca l, número de viajero frecuente, cuya d ifusió n vu lneraría la esfe ra íntima de la ~

personas físicas y m orales, lo an terior en términos de lo est ab leci do en las fra cc iones I y 11 1d el -(
artículo 113 de la Ley Fed er al de Tra nsparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica.

En este sen t ido, la Norm at iva deberá elaborar las versiones públicas de los d ocumentos que
da rán cum p lim iento a las ob ligaciones d e t ransparen ci a de conformidad con los formatos
p resentados, en las que será n elim inados los datos co nfidencia les, de igua l m anera deberán
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verific ar que todos los documentos q ue for m en parte de la info rm ación que se ca rga en el
SIPOT, cuente con las caracteristicas de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Dec lara toria d e no procedencia pa ra el ejercicio d e los derech os ARCO de los datos personales
en los archivos, reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes co n
números de fol io:

:¡.. 330 018022029055 :¡.. 330018022029835 :>- 330 018 0 22030244
:¡.. 330018022029128 :¡.. 330018022029852 ;,.. 33001802203024 4
;,.. 330018022029451 ;,.. 330018022030139 ¡.. 330018022030249
• 330018022029788 ,. 330018022030186 ,. 330018022030250,
¡.. 330 0180 220 2979 8 ,. 330018022030213 :>- 330018022030291., 330018022029801

Negativa pa ra el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm ación inexistente
en los arch ivos de las un idades administrativas, a las solic itudes de datos persona les con
núm eros de fo lio :

. 330018022026395 ,. 330018022029769 ,. 330018022030151,,. 330018022027044 ,. 330018022029887 ,. 330018022030162
• 330 018 0 220 27173 ,.. 330018022029900 ,.. 330018022030236,,. 330018022027381 ,. 330 018 0220 2994 6 ., 330018022030295,.. 330018022027660 • 330018022029948 ,. 330018022030355,
,.. 330 0180 220 2870 3 ,.. 330018022030014 ., 330018022030364
:>- 330018022028772 :¡.. 330018022030022 ., 330018022030508., 330018022029044 ;,.. 330 018 0 22030 0 72 • 330018022030552,,. 330 018022029 219 ,.. 3300180 220301 16 ¡.. 33001 8 0220 30567,.. 330018022029298 ,.. 330018022030127 ,. 330018022030947
:¡.. 330018022029550 :¡.. 330018022030138

Decla ratoria de inexistencia parcial de la información, m ateria de las solicitudes para el ejercic io
de los derechos ARCO co n núm eros de folio:

,. 330018022027070
;,.. 330018022028577
., 33001 8 0 220 29 4 75
,.. 330018022029755

,. 3300180220 29797
;,.. 330018022029849
;,.. 3300180 22029927
,. 330018022030087

., 33001802203032~
;,.. 3300180 22 030 33
., 330018022030651
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Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a cont inuación se en listan:

;.. 330018022028111 ;.. 330018022027712 ;.. 330018022028565
;.. 330018022027716 ;.. 330018022028156

,
330018022028568,

;.. 330018022028493 ;.. 330018022028200 ;.. 330018022028567
¡.. 330 018 0 220 28720 ;.. 33 0018022028201 ;.. 330018022028212
;.. 330018022028728 ¡.. 330018022028208 ;.. 330018022028196
¡.. 330018022028726 ¡.. 330018022028412

,
330018022028242,

;.. 330018022028566 ;.. 330018022028722 :;.. 330018022028731
;.. 330018022028569 ;.. 330018022027707

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o rese rvada:

;.. 330018022027230

ACUERDO CTSP-l094/l0/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos pe rsona les en los archivos,
registros o bases de d atos de este Sujeto Obligado, materia de las solic itudes presentadas en
esta sesió n de Com ité, con fundamento en lo d ispuesto en los art iculos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fr acción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl ig ados.

ACUERDO CTSP-l09S/l0/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
soli c itudes para e l ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conform idad con lo establec ido en el segundo párrafo del articulo 53 y 84, fr acció n 111 de la Ley
General de Pro tección de Dat os Personales en Posesión d e Sujetos Ob liga dos.

ACUERDO CTSP-l096/l0/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
pa rcial de la inform ación, materia de las solicit udes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en est a sesión de Com ité lo anter ior con base en lo dispuest o por el segUT!dO
párrafo del articulo 53 y 84, fracc ión 11 1de la Ley General de Prot ección de Dat os Personales en
Poses ión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-l097/l0/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuest a de los fo ios /1
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del art ículo 51 de la Ley //
General de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados; asi como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Infor m ación, ahora Comité de Transparencia deI IMSS.
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ACUERDO CTSP-109S/l0/2022.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información,
respecto de la solic it ud p rese nt ada en esta sesió n de Comité, de conformidad con los art ícu los
108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica.

Por todo lo an terior, co n fundamento en lo esta blecido en los artículos 4 f racc ión 1,11 fra cc ión 1,
64, 65 f racc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg undo,141y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, f racci ón 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el seg un do párrafo del artículo 43 de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de vot os los int eg rantes
del Com ité d e Transparencia del Instituto Mexica no del Segu ro Social , Licenciada Karla Lorena
Ramos Jara, Tit ular de la Coordi nación de Trans parenc ia y Acceso a la In fo rm ac ión Púb lica y
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de
la Coord inación de Vinc u lación Operativa y Suplente del Tit ular del Órgano Interno de Control ; y
el Lice nciado Marco Ant onio Orozco Zuarth, Titular de la División de Administraci ón de
Documentos y Coord inad or de Arch ivos,

MIEMBROS D ¿ MITÉ DE TRANSPARENCIA DEL I SS

Mtra. Sandr'amos Jara

Lic. Ma¡ rco Anton io Orozco Zuarth
Z:> /

.?
Ac ta de la Octogésima Cuarta Sesión Permanente del Comité de Transparencia , del 31de octu b re de 2022.
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